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Este periódico ee publica toaos los 
dias escepto tos domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en ta calle de Capellanes, nu
mero 10, enano bajo. 

Los artículos, avisos u reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de fula, 
francas de porte, sin cuyo requUUo no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

; MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Examinados los estado» que las audiencia* 
han remitido á este ministerio de todos los tra
bajos délas mismas en la parte relativa á la ad
ministración de justicia civil en todo el año de 
1844» aparece el resultado siguiente: i ' 

Audiencias. . Pleitos pendientes. Id. fenecidos-

de 

de 

Madrid. . • 
Albacete*. 
Cáceres. $ • 

I 3o. 
i 4 3 . . . . . . . . » 

I* • • • . . . . . . . . 
Canarias. . No ha llegado aun el estado. 

• • • 533*. ¿ o • • > • • 
J 9 7 » • • • • • • « • 9 • * 
5 3 6 . 

5 3 . ; , • . . . . • 
i l5 . • • ..;« • ,9 • t • f • 

7" • > • • • • . » . . . 
15. • . i * • i)« • ¡ni 

ValladoUd. No se espresa. 
Valencia.. 9. • 
Zaragoza.. 9 9 0 . • • • • • • • . • « • » 

Coruña.. • 
Barcelona* 
Burgos. • • 
Granada* • 
Mallorca. • 
Oviedo. • • 
Pamplona. 
Sevilla. • • • 

7 " 

a 5 o 

I J 

5oG 

944:, 

319 
45» 
56 7 

85 7 

176 

1 > 
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Por el estado que precede se demuestra cuan 
laboriosas han sido tas tareas de los tribunales 
en todo el a$o de i844> con especialidad en las 

<.' 

; de Madrid, Coruña, Barcelona, Bur
gos, Mallorca, Oviedo, Pamplona, Sevilla, Valla* 
dolid y Valencia; y mucho mas notable es 
laboriosidad si se observa que solo hay dos 
las, y por consiguiente menor número de 
gistrados en Burgos, Mallorca, Oviedo y 
piona. 

También se ve por el m'smo estado, 
aunque hay algún número considerable 
pleitos pendientes del despacho, no es 
grande consideración si se atiende á la 
considerable de (ós que se han despachado: En 
Madrid, per ejemplo, habia pendientes á fin do 
ano 13o; pero se han fenecido 711: en la 
ña habia 583; mas han llegado a 890 los 
dos; en Barcelona son 196 los que habia 
dientes; pero las despachados han llegado 
cesivo número de ^97 3: en Burgos estaban pen
dientes en dicha fecha 536; mas se kan despa
chado 5q6V : 

A l mismo tiempo puede observarse qne $**a» 
wente quedaron pendientes i5en h audiencia de 
Mallorca, 17 en la da Oviedo, 7 en It de l impiar 
na, 15 en la de Sevilla y 9 en la de Vekocaa. 

Por último , debe tenerse eu considernemi 
que los pleitos civiles no se agitan de oficio OUK 
wo las causas criminales, y que muchas v w * 
se paraliza su eurso,ó al menos aa detiene, por. 
que los interesados no los promuevan con ac
tividad. Se ve pues que no hay el menor mofe* 
vo para quejarse de los tribunale* por el tetado 
de la adnvnistraciou de justicia civil. Por el 



t i r a n o , se observa que sus tareas han sido 
muy asiduas en todo ei año, y que han llenado 
cumplidamente sus deberes. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Con techa 4 del corriente dijo la comisión de 
instrucción primaria de esta provincia á las lo
cales de la misma lo siguiente: t 

Con fecha io de enero último dijo esta co
misión á las locales de los pueblos de esta pro
vincia lo que sigue: 

"£l Excmo,,señor gefe ^político traslada á 
esta comisión en 29 de diciembre último la 
real orden dmf-róW rfedfcrnrdet mismo téHa 
sido comunicada por el ministerio de la gober
nación de la península y cuyo contenido es el 
siguiente: 

-WkXiúá. Sr.^-Cofl e! objetó dé llegar á obte
ner un estadística de las escuelas de primeras 
letras del reino, tan esacta como puede ser , y 
que reúna todos ios datos que se necesitan pa
sa formar una cabal idea de tan importante 
ramo, S. M. la Rema se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes: 

i . * La comisión superior de instrucción 
primaria de esa provincia remitirá inmediata
mente á todas las comisiones lócales de la mis
ma, suficiente número de ejemplares del ad
junto interrogatorio que mandará imprimir al 
efecto» 

Las comisiones locales harán la visita de a.' 
cada ana de las escuelas comprendidas en su 
respectiva demarcación y enterándose escrupu
losamente de todas sus circunstancias escribi
r á n al frente de cada pregunta del interrogato
rio sus éorrespondientes respuestas. 
- 3.* Hecho esto, dos copias del interrogato
rio con las respuestas, firmadas por los indivi
duos de la comisión local, serán remitidas por 
esta á ta comisión superior. 

4»* La comisión superior las examinará, y 
tí las respuestas no estuviesen en la forma que 
se requiere para la necesaria claridad, la* de
volverá a la comisión local para que las rectifi
que, hasta obtener estados satisfactorios. 
' 5.* Reunido* todo* los interrogatorios, la 
cerní***) superior procederá á formar con ellos 
estado* genérale», para partido*, de la* escuelas 
de la provino*, con arreglo al modelo que se 
efrrtulará á *o debido tiempo. 

Í 6* enfado» loa remitirá le comisión 

x r i r ( s • • " raí ' •' / í> / 1 ; 
superior por el coudupto de Y.<E„A este minis
terio de mi cargo en todo el mes de marzo de 
i845, juntamente con el interrogatorio de que 
hablan los artículos tercero y cuarto; quedando 
el duplicado en la misma comisión. 

7.* Los mismos estados se entenderán sin 
perjuicio de los que en virtud de la circular de 
¡4 de marzo ú l t imo deben remitir los gefes po
líticos en todo el mes de enero, con el fin de 
conocer los efectos que dicha circular haya 
producido; pero se suspenderán por ahora los 
que" las comisiones superiores deben mandar 
en el mes de febrero de cada a ñ o , conforme á 
lo prevenido en el art. 27 de su reglamento. 

De rieál orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y electos correspondientes. 
1 Y á linde que lo mandado por S. M . tenga 
cumplido afecto por parte de las comisiones 
locales de los pueblo de la provincia, esta cor
poración ha acordado se haga saber por medio 
del Boletín oficial,, remitiendo á cada una de 
aquellas por conducto de su$ alcaides, £omo se 
verifica, dos egempiares del interrogatorio que 
se cita, los cuales deberán devolverme llenos 
para el dia 3 5 del actual precisamente con las 
formalidades que previenen las disposiciones 
segunda y tercera de la preinserta real orden> 
evitándome el disgusto de tener que adoptar 
medidas severas por morosidad en ei cumpli
miento de este mandato.0 . tihlnim 

Lo que se reitera á los alcaldes constitucio
nales de los pueblos de esta provincia que aun 
no ha devuelto los interrogatorios que entonces 
se les remitieron, previniéndoles que si nolo veri
fican en él imprórógablte término de ocho dias, 
contados desde la publicación de está*orden pa
garan irremisiblemente la multa de diez du
cados con que desde luego les conmino. Ma* 
drid 4 de'febrero de* 184 5.—rl presidente, / £ -
nació Chacón.—Vór acuerdo* de¡la comisión, Vi* 
cente Cu ddrup'ani; secretario: • • 1 1 

Y como á pesar dele mandado los alcaldes 
de los pueblos que á continuación se espresan 
no han devuelto aun los interrogatorios men
cionados , encargo á los- mismo! lo verifiquen 
en ei término de cuatro dias que por equidad 
les concedo, t u el concepto que si no lo hacen 
sin otro aviso ,-les-CKÍgíró la.inulta de dies du
cado* en que hallan incunos.»Madrid ao* de le
brero de 184ÍÍ.—lunado Chacón. 

11 

Aranjuez. 

Partido dt Cinc/éotu 
Chinchón. 

io'| 
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Perales de Tajiifia. Villamanrique de Tajo. 

irf. ¿fe Martin de Valdeiglesias 

Cenicientos. Rozas de Puerto Real 
Cadalso. Valdemaqueda. 

Id. de Colmenar viejo. 

Boalo. 
Cerceda. 
Collado Mediano. 
Colmenar viejo. 

Mata el Pino. 
Navalquejigo. 
Las Rozas. 
San Agustin. 

Partido de Alcalá. 

Ájálvir. 
Canillejas. 
Los Hueros. 
Mejorada. 
Orusco. 
Paracuellos. 

Rivas. 
Serrácinés. 
VáMirecha. 
Val tecas. 
Villar del Olmo. 
Vetilla de S. Antonio. 

Id. dé Navalcarnéro. 
7 ?»Hi¡ I ' "i t 

.11 

Boadilfa del Monte. 
FrCsnedil laá. M ' 

Humera. 
Romanillos. 
Valdemorillo. 

I i > Í t i : i i ¿ t • ¡ i I ; ' J '- • j ' • : 

íd. de Getafe. 
BüiJ'í J " ¿'>u f 5 

1 ircoh. Pinto. 
Carabanchel alto. ferales del Rio. 
Fueníabjadá. San Martin de la V e -
¿¿ifjjEuÍTI: Bobüil iv* i • :••••«:•).¿gii< U4 <d v Getafe; 

. : , i,j IOCJ T? trr .* 

/' ;o i> 7 i 
.i>C! I > <• »( Altazar v 

JBraójosV, 
berrueco.1 

Bustarviejo. • 
t o z o v ^ y í . t t e l a ^ o s , M 

Laserna. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Man jirón. 
Navarredonda. 
Navalafuente. 
Oteruelo del-MlfcA 
Paredes de Buitrago. 
Buitrago. . r 

GanduIIas. 
Qasfcqoes. 
La Cabrera. 
Pínula del valle. 
Puebla de la muger 

muerta. 
Patones. 
Piñuecar y Bellidas 
Rascaír ia y el Paular. 
S. Mames. 
Siete Iglesias. 
Va Idem a neo. 
Venturada. 

p i T 
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No habiendo los alcaldes constiuciohales 
remitido las noticias qué por medio del Boletin 
oficial se reclamaron , se inserta dé rrirevo á 
continuación la real orden de iG de noviembre 
previniéndoles que en el término preciso de 

seis dias remitan bajo su responsabilidad las no? 
ticias que por la misma se reclaman. Madrid 18 
de febrero de i845.—Chacón. 

• Ministerio de la gobernación de la peninsu* 
la.—Sección de instrucción pública.—Negocia
do núm. i.p.—Circular núm. a 14•—Excmo. Sr # 

—A fin de que se pueda formar una estadística-
completa délos establecimientos de instrucción 
pública del reino , S. M. se ha servido mandar 
que en el mas breve término posible remita 
V. ¡E. á este ministerio una noticia de los qne 
existen en esa. provincia de cualquier clase que 
sean ya públicos , ó privados, con espresion de 
la enseñanza que se da en ellos y número de 
discípulos que tienen , esceptuándose solo la9 
escuelas escuelas de primeras letras , para las 
diales se circularán á su tiempo los estados cor
respondíanles. De real orden comunicada por el 
Sr. .ministro de la gobernación de la península 
lo digo á Ifi k . para su inteligencia y cumplí* 
miento. Dios gnardeá V. E. muchos años. Ma
drid i6de noviembre-de 1844.—£1 subsecreta-
rio, Juan Felipe Martínez.—Sr. gefe político de 
esta provincia. 

• 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Por real orden de 3 7 de enero último se ha 
dignado mandar S. M. que las tres espediciones 
semanales establecidas actualmente entre M a 
drid y Barcelona se conviertan en correo diario. 
Aprobadas al efecto por el gobierno las disposi
ciones necesarias , -el nuevo servicio dará prin
cipio en i.° de marzo próximo , saliendo las si-
Has-correos á la una de la madrugada de Ma
drid , y á las doce de la noche de Barcelona. 

La administración de las sillas establecida 
en la casa de postas está encargada de espender 
billetes para, viageros agregados al correo , en 
número de dos por expedición desde Madrid á 
Barcelona y de otros dos para Zaragoza. 
• Madrid 19 de febrero de 184$.—Javier de 
Quinto. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Valdepiélagos hace saber á todos los hacen-
dos en su jurisdicion y término alcabalatono 



r, U 5 
que en término ríe ocho dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
presenten en la secretaría del mismo reía* 
ciones juradas de las propiedades, rentas y 
cualquiera otra utilidad que hayan tenido en el 
año próximo pasado de 1844» á fin de proceder 
á formar los repartos de toda clase de contri
buciones correspondientes al presente año; pues 
de no verificarlo Ies parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Los abances y amillaramientos sobre los 
cuales se ha de hacer la derrama de todas con
tribuciones del presente año en la villa de Brea, 
se hallan concluidos y de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento ; lo que se inserta en 
el Boletín oficial de la provincia para noticia de, 
los propietarios para que en lo restante del mes 
corriente presenten las reclamaciones que crean 
oportunas, pues pasado dicho término sin veri* 
ficarlo , se procederá á la formación de los re
partimiento en cuyo caso no se oirá ninguna. 

Se hallan hechos y de manifiesto en la se
cretaría del ayuntamiento constitucional de la 
villa, de Aldea del Fresno , los repartos pro
vinciales de paja y utensilios , culto y clero y 
quito parroquial correspondientes al presente 
año , á cuyo efecto los contribuyentes efectua
rán las reclamaciones que tengan por oportu
nas hasta el 5 del venidero marzo , bajo aperci
bimiento de entero perjuicio. 

£1 lunes 10 del corriente mes, se haestravia-
do un buey de 5 á 6 años que estaba pastandoen 
el monte de Viñueias: es ojalado, con el pelo co* 
lorado claro, la cuerna corta y detras del asta 
derecha tiene una B. echa á fuego: se sabe que 
el dia 11 entró en el Pardo y el siguiente estuvo 
en la fuente de la Reina. Quien supiere su para
dero podrá avisar á D. Lorenzo Ortia , vecino 
de San Sebastian de los Reyes, ó en esta corte al 
cuarto 3 . ° de la derecha de la casa calle del Oli
vo, núm. i 5 , y recibirá el correspondiente ha* 
üazgo. m 

SUSTITUTOS. 

La persona qne hubiere menester algún sus
tituto de confianza puede tratar de suajustecon 
los SS. Ortega y compañía, calle de Fuencai ral, 
uúm. 5 3 , cuarto principal. 

B U B M W e a Q A GMlIIlSUUfa. > 

C O L E C C I O N E S D E O B R A S - Y N O V E L A S . 
* y 

• * »* ' • s. t « I - * . . I k 

SUSCRICION A CUARTO EL PLIEGO. 

Esta Biblioteca se dividirá en colecciones 
para editar confusión y* tío obligar á tomar to
da ella á los suscrítores. ) 

Para la primera se han elegido las siguientes: 
1. ° Los misterios de Paris por el célebre 

Eugenio Sue. # 

2. a La moral universal ó los deberes del 
hombre fundados eu su naturaleza. 

3. ° El diablo co/uelo, ó mejor .dicho, los, 
misterios de Madrid. ; 

4 o El Gil Blas de Santularia. \ 
5.° El Quijote. 1 #, ¿ 

Y 6.° Obras de Moratin. 
Esta preciosa colección costará á los señores 

suscrítores 5 o rs. lo roas, baratura increíble y 
de que no hay egemplo en nuestra nación: pues 
una sola de la que la componen (de las edicio
nes que mas baratas han salido) cuesta 70 rs. 

La segunda y demás que compondrán dicha! 
Biblioteca se anunciarán por medio de prospec
tos , siguiendo los que gusten, pues para ellos 
no se alterará el preció aun cuando se hagan 
mejoras. '.¡ 1 ¡ ' } 

Se dará por tomos de 4oo páginas ó 2 5 plie
gos qué es lo mismo , encuadernados á la rústi
ca con su cubierta de color. 

El precio de cada tomo será el de 3 rs. (que 
sale á cuarto el pliego y a mrs. por la encua
demación) para Logroño y su provincia,.y 
para fuera dé ella 4 rs. franco el porte. A los 
que se suscriban á obras sueltas ,4 rs* en la 
provincia y 5 fuera. 

Continúa abierta la suscricion por todo el 
corriente mes en la redacción del Boletín oficial' 

/1 

MERCADO. rt, 

Madrid ao de Jebrero\ 
• — 1 a 

Trigo de 34 á 3 7 rs. fanega. 
Cebada de iS á i 5 rs. vn. 

. Algarrobas aa á a 3 rs. t 

Aceite de 60 á 6a rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

^ M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


